
PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA RETIRAR A LA CIUDAD DE CUERNAVACA DE LAS 
ALERTAS DE VIAJE QUE SE HAN DECRETADO. 

SEN. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CÁMARA DE SENADORES 
PRESENTE 

Los suscritos, Senadores ROSARIO GREEN MACÍAS, GRACO RAMÍREZ GARRIDO ABREU, LUIS 
COPPOLA JOFFROY, ADRIÁN RIVERA PÉREZ Y SERGIO ALVAREZ MATA integrantes de la 
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracción II y 

276 del Reglamento del Senado de la República; 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Soberanía el 

siguiente Punto de Acuerdo, con carácter de urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Desde hace varias décadas la ciudad de Cuernavaca se ha distinguido por la calidad y cantidad de los centros 

de enseñanza de la lengua española. Por las escuelas de la ciudad han pasado miles de estudiantes de diversas 

nacionalidades, predominantemente ciudadanos de los Estados Unidos de América y de Canadá; convirtiendo 

a esta urbe en la segunda en importancia a nivel mundial, en la enseñanza de nuestra lengua, sólo después de 

Salamanca, en España.  

Las alertas de viaje (Travel Warning) decretadas por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de 

América y entre ellas la emitida el 10 de septiembre del presente donde se menciona que: “La ciudad de 

Cuernavaca es peligrosa para los estudiantes debido a la violencia generada por el problema del 

narcotráfico”; representan  una seria afectación al sector turístico en su apartado educativo y su producto 

económico; poniendo en riesgo la matrícula educativa de estudiantes extranjeros, específicamente los 

alumnos de nacionalidad norteamericana.  

Estas alertas de viaje han hecho que las universidades norteamericanas vinculadas a las escuelas de español, 

decidan suspender sus programas e intercambios educativos con Cuernavaca, impactando negativamente la 

buena imagen que proyecta la ciudad en el exterior y la economía de la localidad; pues se calcula que la 

matrícula de estudiantes ha disminuido un 60% en lo que va del año y como consecuencia el turismo ha 

mermado. Hasta 2008, la derrama económica producto del turismo educativo para Cuernavaca era del orden 

de 12 millones de dólares anuales, con más de 10 mil estudiantes por ciclo.  

La medida implementada por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América es desinformada 

e irresponsable; pues su argumento no refleja la realidad que vive la ciudad de Cuernavaca, entidad que en su 

lucha contra la delincuencia ha salvaguardado la integridad de sus habitantes defendiendo así el Estado de 

Derecho; tendiendo lazos de amistad y cooperación con las demás entidades federativas y el exterior.  

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este honorable pleno la proposición con carácter 

de urgente y obvia resolución, el siguiente: 

 

 



PUNTO DE ACUERDO 

Único.- La H. Cámara de Senadores exhorta al Titular del poder Ejecutivo Federal para que a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores se realicen las gestiones necesarias ante el Departamento de Estado de 

los Estados Unidos de América para retirar a la ciudad de Cuernavaca de las Alertas de Viaje que se han 

decretado. 

Salón de sesiones de la H. Cámara de Senadores a 7 de diciembre del 2010. 

  

Atentamente, 

  

Sen. Rosario Green Macias 

  

Sen. Graco Ramírez Garrido Abreu 

  

Sen. Luís Alberto Coppola Joffroy 

  

Sen. Adrián Rivera Pérez 

  

Sen. Sergio Álvarez Mata 

 


